
  

Ll dr GE JARA GRÁ    

   

  

- ¡ ESCRITURA NUMERO: 709/78.- 
  

  

a NICA (PRINTECSA) S.A.- o 

CUANTIA: S/.600.000,00.- 

ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

| 
_del Guayas, República del Ecuador, hoy día martes 

veintidós de. ..agesto de mil novecientos setenta y o- cr TE AN Il O ; 

  

  

  

  

     

   
             

  

cho,Y ante mí, doctor JORGE JARA GRAU, abogado, Nota- 

rio de este cantón, comparecen: los señores BENEDICTO 

__ ALVAREZ FIRMAT, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

  

  

                  esta ejecutivo en 

  

y domiciliado         ciudad,        por sus 

       

     

      
   
    

  

| 
derechos; ANTONIO RODRIGUEZ TRUJILLO, quien decla-| pios 

       

  

      

   
ra ser ecuatoriano, casado, empleado y domiciliado en 13 
  

14 esta ciudad, por sus propios derechos; ROBERTO  CORNE- 
  

JO FLOR, Quien declara ser ecuatoriano, soltero , em- | 

pleado y domiciliado en esta ciudad, por sus propios | 
- ¿A+ 

FLORENTINO ALVAREZ PINTUELES, quien declara 

15 
  

16 
  

   

   

     

  

    
   

   
   

     
    

  

    

  

derechos; 

     
17   

18 

Ó 19 

20 

casado, ejecutivo y domiciliado en 
  

   

  

      

   

        

     

     
    

    

  

ciudad, por sus propios derechos; Y, NUBIA  FIRMAT_ AL- 

BERT, quien declara ser ecuatoriana, soltera, dedica- 

a_la dirección de su hogar y domiciliada en esta 21   
  

ciudad, por sus propios derechos; todos mayores de e- 

22 [ 
  

    
dad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 23 

  

conocer doy fe, los mismos que me manifiestan su vo- 

luntad de otorgar esta escritura pública de constitu- 

ción de compañía sobre cuyo Objeto y resultados es- 

24 
  

25 
  

26 
  

AAA 
| 

          

    

tán bien instruídos y a la que proceden de una ma- 
  

      

     nera libre y espontánea, para que la U
 , ho
 

00
 autorice me  pre- 
  

xy ASS.



Pi sentan la minuta que dice así: " SEÑOR NOTARIO ; Sír- 

y 

vase ¡incorporar en el Registro de Escrituras Públicas 
  

    

  

      
  

lo o 

7 a su cargo, una por la que conste la Constitución, 

4 Estatutos y Declaraciones de una compañía Anónima  In- 
de mm — mn e - A o un -- AN -— 77 

- dustrial y Mercantil, otorgada de conformidad a las 
Dn a AT 7 | 
o cláusulas que a continuación se expresan: CLAUS U- 

o LA PRIMERAS INTERVINIENTES.% Intervienen en el 

otorgamiento y suscripción del presente instrumento, los 

  

señores: BENEDICTO ALVAREZ FIRMAT,*: ecuatoriano, mayor de 
A Á e o Á Pm pun | 

edad,” de estado civil casado,” con domicilio en esta 
  

ar ciudad de Guavaquil'; ANTONIO RODRIGUEZ TRUJILLO,  ecua- 
to II   

toriano, : mayor de edad, de estado civil casado, con 
IL   

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; ROBERTO  CORNE-   13     

14| JO FLOR,” ecuatoriano,': mayor de edad, de estado civil 
  

15 soltero, . y domiciliado en esta ciudad de Si E Guayaquil; 
    

16 FLORENTINO ALVAREZ PINTUFLESÍ español, mayor de edad, 

  

17 de estado civil casado, con domicilio en esta ciudad 
TT 7 ATT 

1g| de Guayaquil, y la señorita NUBIA FIRMAT ALBERT, e- 

19 cuatoriana, «- mayor de edad, de estado civil soltera , 

  

    
          
   

      

   
    

  

20 con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, - 

SUTLA SEGUNDA: Todos los comparecientes dejan 
F z LS mk mm. a 0 mm e -   

expresa constancia que es de su voluntad constituir , 
        

   

      

    

como en efecto constituyen, por medio del presente 
  

instrumento, una Compañía Anónima de las autorizadas 
  

     
   
     

   
    

en la Sección Sexta - de la Ley de Companiías vi- 
  

    

     

gente a la fecha de celebración del presente contrato 
  

que se denominará PRODUCTORA INDUSTRIAL TECNICA (PRIN- 

  

          TECSA) Ss.A.! procediendo «¿i efecto, a reunir sus  capi- 
  

   



a A mg A A A e A a e e Me alal ¿lle l r 

  

es, 

  

      

    

  

A 
rn 
K 

] tales para la formación de Jla misma y con 

Y de participar de la distribución de los henefii 1)
 

$ 

A
 que obtengan en los negocios de la  sociedad.- 

  

L/ Sociedad Anónima Industrial Mercantil ue ] 4 . y q 

o tituye por medio de este acto se someterá en 

No a las disposiciones contenidas en las leyes ecua óriar 

de Compañías vigente, y, a las dis- 

  

=
 / 

mn 

  

    A a o 

  

  

  

contrato.- C L AUSUTLA TE R= 

(/) o CERA:. Las partes declaran que la denominación, ob- | lí. ) - 

f, ( ; ! | Y arta Eran. . . . rs . 
A e Jara € 10. Jeto; plazo , capital social, domicilio y demás requi-w        

     

    

  

         sitos la      exigidos        por Ley, se encuentran los  Es-              en 

  

| 

12 
  

      

     

13 men parte ¡integrante del presente instrumento, que    Y r 
  

14 a continuación se establecen: " ESTATUTOS DE LA 
  

€ 
r 15 CIFDAD ANONIMA  IMDUSTRIAL Y MERCANTIL: PRODUCTORA IN 

— A IEA 

16 DUSTRIAL TECNICA (PRINTECSA) S.A.- CAPITULO PRIMERO : 

17 DENOMINACION , DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO ,- 

  

  

  

    

  

ARTICULO PRI- 
  

  

       
18 MERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO .- 

  

0 19 la denominación de PRODUCTORA INDUSTRIAL TECNICA (PRIN 

TECSA) S.A. se establece una sociedad anónima indus- 
20 ln A A 

0 
trial y mercantil; de nacionalidad eguatoriana, ;con da- 

21 _—— PAT — o o A 

  
           
     

  

        

  

      
       

  
- - bn 

  

/ 

        22 | micilio principal en la ciudad de dhayaquil, provin- 

República del Ecuador, 23 ilendo esta- 
  

   
24 blecer 
  

Y Mantener: Sucursales, Oficinas, matablsc mien 

tos, Agencias, etcétera, en cualquier otro lugar del 
25 
  

  

  26 país.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía tendrá 

  

  

por objeto la fabricación de tacos de fijación plás          
   

    ticos y otros artículos plásticos, así como también 
  

pd, Ma 5



p . su distribución y Mercadeo. Para el cumplimiento de 
  

Y 
  

> este objeto podrá realizar toda clase de actos 

, contratos civiles, mercantiles, bancarios e  industria- 

4 les, podrá contratar créditos internos y externos pa- 
  

5 ra ampliación y desenvolvimiento de su actividad Sp 1 
  

  

     

o industrial y mercantil, podrá también manejar, 
  

7 y explotar plantas industriales, tomarlas o 

  

    

  

instalar 

    

    

      

     

      

    
   

  

go en arriendo, podrá comprar, administrar, arrendar o 
! ” A A 5 A A q_RA A  _ _ HH 

| | 
y vender, o tomar en arrendamiento bienes muebles oO | | A A A da 

10 inmuebles, podrá adquirir derechos y contraer obli- 

11 gaciones de toda índole de dar hacer o no. hacer 

12 celebrar y ejecutar actos y contratos laborales , cele 
a 

13 brar y ejecutar contratos de representación , poseer 

14 y tener en propiedad bienes muebles e inmuebles , - 

15 gravarlos, Jlimitarlos o transferirlos y en general 

16 podrá celebrar cualquier acto o' contrato permitido por 

las leyes ecuatorianas .- ARTICULO TERCERO ¿- DEL PLA-   
1 / 
¿ 6 20.- El plazo de duración de la compañía que por 

19 este acto se constituye es de VEINTICINCO AÑOS , - 

coutados a partir de la fecha de inscripción en el 20 

Registro Mercantil; este plazo podrá ser disminuído o 
  

22 prorrogado por otro u_ otros de menor igual_O ma- 
  

23 yor duración por resolución de la Junta General de 
  

Accionistas de la Compañía , y podrá también ser  di- 
  

suelta oO puesta en liquidación antes de la expiración 
  25 

  

26 del plazo establecido O de la prórroga, por reso- 

lución de la misma Junta General de Accionistas . - 
27 

28 CAPITULO SEGUNDO 3 / DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES ,- 

     



M
r
 

   

   
    

1 ARTICULO GCUARTO.- Fl capital social con. girar 
  

    

   

    

   
    
   

compañía Anónima Industrial y Mercantil IF IN- 12
 

  

DUSTRIAL TECNICA (PRINTECSA) S.A.. es de 
  

      
   
   

MIL SUCRES,: dividido en seiscientas acciones: ordiharias 
  

   nominativas, de un valor nominal de mil  sucres 
  

| 
da_ una ; numeradas del cero cero uno al seiscientos¿-| 

? 

      

7 Las acciones podrán extenderse en Títulos que podrán 
  

  

| . . . y englobar varias de las mismas, y deberán ser suscri- 

    

' 
1 

' ! ! Ve. 9 tas por el Presidente y el Gerente General de la 
O ( ; ! bige Jara eau - | 
4 NOTARIO 2do. 1() E Companía.- Cada acción será indivisible; en el supues 
Hs - Ecuador 

0 11 

  

    

to        
     

    

caso de existir        varios copropietarios de una ac- 
            

    ción, designarán un representante común.- ARTICULO | 
        

  

      , 

QUINTO, - Los accionistas gozarán de los derechos      

  

fun- 

  

  

damentales que se derivan de la acción y de la    

    

  

. 15 | lidad de socios, que se encuentran establecidos en la q AA 

16 Ley, los titulares de acciones _ podrán participar en 

17 | las deliberaciones de la Junta General de Accionistas, 

9 18 y en proporción al valor pagado de cada acción, e- 

0 19 jercer el derecho al voto en dicha Junta, enla que | 

  

  

  

  

  

20 todos los socios tendrán los derechos que la Ley de 

A 
21 Compañías les confiere.- CAPITULO TERCERO.” DE LOS 

  

  
  

  

  

  
  

22 | ORGANOS COMPETENTES Y DE LAS AUTORIDADES DF LILA  COM- 

93 PAÑTIA ..- ARTICULO SEXTO.- La compañía “será gobernada 

24 por medio de la Junta General de Accionistas y  admi- 

- ' 

25| nistrada por el Presidente de la Compañía, el Geren- 

. te Genera1lí el Gerente, el Gerente Técnico y el Sub- 26 _ _ 
¿ 

Gerente.- + CAPITULO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE AC+% 

    
  

27   

LL 8 CIONISTAS.- ARTICULO SEPTIMO.- La Junta General de -



it 

4 

60 

0 

13 

14 

IS 

l6 

17 

18 

19 

>, 
Nx q 

Accionistas es el Organo Supremo de la Compañ Ía 

  

  

los tá formado accionistas por 1       egalmente convocados 
  

y no podrá considerársela 

   

    

válidamente consti- 
  

reunidos; 

tuída, para deliberar en primera 

   

   si no 
  

L 

concurren a ella, accionistas que 

convocatoria, 

    

    

representen mas de 

  

  

la mitad del LIA capital pagado 
  

gunda convocatoria se 

de 

considerará 

   
   

  

   
la compañía .- 

legalmente constituída 
  

con el número de 

cuando se exprese esta 
= 

va Las Juntas 

accionistas que 

circunstancia, en 

Generales 

asistan, siempre y 

  

la respecti- 

son Ordinarias 
  

convocatoria.- 

y Extraordinarias.-” Las Juntas 

. ( 
reunirán por lo menos, una , 

  

Ge 

ve 

A 
nerales Ordinarias se   

e 

z al ano en el do- 
  

es- 

    

la tratar los asuntos con- 

templados 

micilio de Compañía, para 

en numerales segundo,” tercero y cuarto 

del   setenta artículo doscientos 

Compañías y los demás 
  

deberán ser convocadas 

puntualizados 

previamente, 

Y tres de la Ley de 

en la convocatoria; 

por el Presidente 
  

o por el Gerente General o po Y 

obligatoriamente, 

los Gerentes de la 

dentro 
  

compañía y deberá reunirse, 

de los tres primeros meses del año.- La Junta Gene- 

  

ral Ordinaria de Accionistas 

suspensió 

miembros 

n Y 

de los 

remoción de los 

podrá deliberar 

administradores 

sobre la 

y demás 
  

Organismos de la administración, Crea- 

dos 

rare 

por 

en 

el Estatuto, aún cuando el asunto no figu- 

el Orden La Junta General sea 
  

or- 

dinaria Oo extraordinaria, 

los 

del Día.- 

será convocada por la 
  

periódicos de mayor 
A 5 5 5 5 A 5 5 5 o 5 o A rt 

en el ada omicilio la Compañí 

  

a, con Oo 

circulación 

cho días 

pren- 

de an-



4 a JORGE JARA    

    

    

  

  

  

A |  ticipación por lo menos, al fijado para su reunión; 
ETA y 

Hor >| no obstante la Junta General de Accionistás 

o; 3 derá legalmente convocada y Quedará válidamente 
po - AO 

, 4| tuída , en cualquier tiempo y en cualqui 
Nx 

Su ra tratar cualquier asunto, siempre que esté /presente 
  

  

LS. la totalidad del capital pagado de la Compañía, que ¡ 

4 
    

7 los asistentes acepten por unanimidad, la Celebración 
PA — oo. A An e e o     

  

    

  

    

xi de la Junta y que se dé cumplimiento a los requisi- 

Ve. 9 | tos establecidos en el artículo doscientos ochenta de ; 
« AA -álAA<A>>—>— 2 —— 

e Jara ran 
NOTARIO 2d0. ¡(| la Ley de Compañías Vigente.- La Junta General Extra- 

$" - Ecuador > 

0 111 Ordinaria de Accionistas podrá ser convocada en Cual- 

Í 

12 quier Época del año, por el Presidente, por el Ge- 
a 

rente General de la Compañía oO por cualquiera de los 

  

    
13     

* 14 Gerentes; la convocatoria deberá señalar el lugar, día 
  

  

- 15 y hora y el objeto de la reunión; toda resolución 
Z 

asuntos no expresados en la convocatoria será | 

      

  

  

   

  

    

16 sobre 
  

nula.- En caso de urgencia los Comisarios pueden con     17 

9 18 

0 19 

20 

   

      

vocar la Junta General de Accionistas; para toda reu7 
  

nión 

    

     

      

  

   

  

se convocará a los Comisarios, pero su inasis- 
  

| tencia no será motivo ni de nulidad ni de diferi- 
  

miento de la sesión .- ARTICULO OCTAVO.- Para que 

  

21   

  

   

  

La Junta General Ordinaria oO Extraordinaria, sin per- 
22 | 
    

        
       
   
   

  

juicio de lo dispuesto anteriormente, pueda acordar 
23 — -   

24 válidamente el aumento o disminución del capital , 
  

la fusión, la disolución anticipa- la 
(A+ 

transformación,     25   

da de la Compañía, la reactivación de la Compañía 

Y 
7 26     en proceso de liquidación, la convalidación, y, en 

     
  

general cualquier modificación de los Estatutos, ha- 

 



l brá de concurrir. a ella, la mitad del capital paga- 
    

do; en segunda convocatoria bastará la representación 1)
 

  
p— 

3L de la tercera parte del capital_ pagado; Y, luego si 

4 en la segunda convocatoria no hubiere el quórum  reque- 

rido, se procederá a efectuar una tercera convocato-. 
    

6 ria, la que no podrá demorar mas de sesenta días 
          

  

> contados a partir de la fecha fijada para la prime- 

ra reunión ni modificar el objeto de esta.- La Jun- 
” A A  _ ——_ _—-«+z»>-_A A A A A A a 

  

ta General así convocada se constituirá con el nú- 
  

ES >>. o 

mero de accionistas presentes, para resolver uno oO   11 mas de los puntos que se dejan mencionados, debien- 

12 do expresarse estos particulares en la convoeatoria 

13 especial que se haga.-=" ARTICULO NOVENO .- ” Salvo las 

14 excepciones previstas en la ley O en estos Estatutos,   15 las decisiones de la Junta General serán tomadas por 

16 mayoría de votos del Capital pagado concurrente a la 

17 reunión ; los votos en blanco y las abstenciones se 

Z 
18 sumaráín a la mayoría  —numérica.-= ARTICULO DECIMO .- 

19 Los Comisarios concurriráín a la Junta General y se- 

20 rán especial e individualmente convocados.- ARTICULO 
  

DECIMO PRIMERO /- Las resoluciones de la Junta General 

son obligatorias para todos los accionistas, aún 
  

do no hubieren concurrido a ella, salvo el derecho 
  

de oposición, en los términos establecidos en - 
    

25 ARTICULO DECIMO SEGUNDO ¿- La convocatoria a Junta Ge 

26 neral de Accionistas debe señalar lugar, día, hora 

el objeto de la reunión; si la Junta General de Ac- 

  

cionistas no pudiere reunirse en la primera convocato- 

   
     

         

    
    

       

   



  

Ve. 
ge Jara Cjran 
NOTARIO 2do. 

Y 
sr - Ecuador 

DR JORGE JAB 
e NOT: ed 06 
tc 

     

      

    

    

¡ ria, por falta de quórum, se procederá a/ una segun- 
A o —   

  

da convocatoria, la que no podrá demora 

14
 

    

treinta días' de la fecha fijada para  l rimera reu- 
3 . 

nión.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- - Toda sesi de Jun= 
  

ta General de Accionistas será dirigida 
  

  

  

,  Sidente de la Compañía, y de Secretario actuará el 

3 Gerente o cualquiera de los Gerentes; a falta de - 

cualquiera de éstos, ya sea del Presidente, del Ge- 

  

9 | rente General /o de los Gerentes, los accionistas  po- 
  

10 Arán designar de entre ellos, la persona que debe- 

11 rá actuar como Director de la Junta General de Ac- 

cionistas o como Secretario Ad-Hoc, en su caso.- AR- | 

  

y | 

12 po   

TICULO DECIMO CUARTO.- Las actas de las sesiones de 
  

      
13 7 

14 Junta General de Accionistas serán redactadas por =— 

Secretario de las mismas y deberán ser extendidas eno. 
15 O:   

   
   

   

  

16 
  

el Libro de Actas de Sesiones, el acta de las deli- 

beraciones y acuerdos de la Junta General de Acciontst 

del del 

      

  

      

  

17 

  

   tas firmas Presidente Secre-               llevarán las 18 

estará obligado a 
  

19 tario de la Junta; el Secretario 

0 | formar un expediente de cada Junta General de Accio- 

    
       

  

          
  

            

nistas, que contendrá la copia del Acta; los  documen- 
21 e ES — mo   

tos que hubieren _sido conocidos por la Junta; las 221   
  

    
   

    

tas podrán ser aprobadas por la Junta General de Ac- 
23    

      

  

   
cionistas en la misma sesión, la Junta General de Ac 24 
  

cionistas puede resolver que el acta de una sesión 

determinada la suscriban, además, todos los accionis- 

25 
  

26 
  

concurrentes, igualmente serán suscritas por todos tas     
      

     los asistentes en el caso de que trata el artículo - 
 



3 

.- es pan 

+ 

Soo 

OÍ   

yl rrir a la Junta General de Rectonistas,  personalmentey 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías vigente.” 
  

ARTICULO DECIMO  QUINTO,- Los accionistas deben conce! 

  

  
  

pero podrán hacerse representar por otros socios 0 

por persona extraña a la Compañía, mediante carta di- 

rigida al Gerente General,' no podrán ser representan- 

tes de los accionistas, los Administradores y los - 
- - - A 

  

  

  

Comisarios de la Compañía.- ARTICULO DECIMO SEXTO  .- 

  

  

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONIS- 
    

    

o. : 20 

TAS.- La Junta General de Accionistas tendrá - 

tribuciones determinadas en la Ley; y además, de las 

que se le configuren en otros artículos de estos Es- 
  

tatutos, las siguientes: a). Designar cada cinco años 
e rm —_  -- -- 4 

al Presidente, al Gerente General , al Gerente Técni- 

  

    co y a los Subgerentes de la compañía; hb) Remover 

le presentaren los Administradores y los Comisarios , 

  

tos funcionarios; Cc) Designar anualmente un Comi- 

o Cy Uno  siplente; d) "Conocer y aprobar 

  

iwénte las cuentas, el balance y los informes que 

  

acerca de los negocios sociales ; e) Fijar la retri- 
o o - o e a Lom o. - e . a ATT 

bución del Gerente Gener.:, del Gerente, del Gerente 

    
  

  

    

       

  

Técnico “ y de los Subgerentes , así como también fi- 

jar la remuneración de los Comisarios; f) “Resolver 

      
     

   

    
      

    

  

acerca de la distribución de los beneficios sociales 

de _ las amortizaciones; q) Acordar 

cación al Contrato Social; h) Resolver acerca de la 

        fusión, / transformación, - disolución liquidación de la 

     Compañfa; 1)? Nombrar liquidadores , fijar el procedi-    



  

   
   

  

  

  

    

  

  

  

        

e N OT: a. 

“7 _ miento para la liquidación, la retribución 07 
> A AA 7 A CA A 

> > mismos y considerar las cuotas de la liq idaéi n; 

. , j) Asignar a los Gerentes la administración 
¡ _ — TT TT TA TT 

k ) 4 ponsabilidad de negocios determinados; k) Conoce 

No ” = > 7 7 CTA TT 

OS - renuncias del Presidente, del Gerente General, Ge-! 
p ? - ES A 

| oo; 
4 rente Técnico y de los Subgerentes y resolver sobre 

/ 7 _ las mismas; 1) Autorizar la compra, venta o permuta 

y! de inmuebles de la Compañía;  m) Autorizar la  consti-_ 

1 

. Ve. y tución de toda clase de gravámenes y garantias; ya | 

YH Fara Grada! 
NOTARIO 2do. |) se trate de fianzas, prendas_o hipotecas sobre bie- | 

Es - Ecuador 

  

0 1 nes de propiedad de la GCompañfa; n) Dar  instruccio- 

t 

o nes al “Serente General, a los Gerentes, y al  Geren- 
2 _ a . 
PAT !   

13 te Técnico relativas al manejo de los negocios de 
o — 2 A |   

” 14 la compañía de conformidad con las necesidades de la 
— 

misma, «quedando estos funcionarios obligados a cumplir! 
: QA _ al 

  

  

  

  

  

16 inmediatamente con tales instrucciones; 0) Ejercer to- 

17 das las facultades y atribuciones que no estén en - 

9 18 oposición a las leyes y que las estime necesarias 

O 
19 para el cumplimiento y el éxito de.-las operaciones O a e amen A ST RR 

  

     

  

  y negocios de la Compañía;      Resolver acerca de la 
E A a 

la compañía.- ARTICULO DECIMO 

'NTE.- DEL GFRENTE GENFRAL,.- DEL  GEREN- 

20         
disotrución anticipada < 

  

    

  

    
    

    
     

   

  

21 

- SFPTIMO.- DFL PRES 
221 

    

TE TFCNIC Y DF LOS SUPGERFNTFS DF IA COMPAÑIA —.- 

Fl Presidente, el Gerente General, el Gerente, el Gexw 
+ 24 

  

| 
| 

| 

| 23 
| 

| 
| 

25 rente 
|     

1 

Técnico de la compañía y los Subgerentes serán 

elegidos por la Junta General de Accionistas y dura-=. 
a pa A A, 26 
       
   

  

rán cinco años en sus funciones pudiendo ser reele- 

indefinidamente y podrán co no, tener la cali- qidos    



l _dad de socios dela Compañía .- Si vencido el perío- 
  

do para el cual fueron designados, la Junta Generar | ALLA o 
de Accionistas no designare u omitiere designar los 

3h — — - A 

  
  

      

e” 

nuevos funcionarios oO dejar pendiente los  nombramien- 
  

  

   

  

    

  

    
  

- 

5 tos de todos o de algunos de ellos, los fFúncionarios 
DAA —Á - - 

o que hubieren sido designados anterformentg actuarán con 
pom 

7 atribuciones prÓórrogadas hasta que sea/ designado el -      
   

1 
I 

j 

1 
I 

      
    

Ss reemplazo, er caso de que 
  

    

       

o tos.= ARTICULO DECIMO OCTAVO, FL PRESIDENTE .- El 

— - O >> a 

” Presidente e la Compañía tiéne /las siguientes atribu- 

o ciones: a), |Supervigilar A fa marcha de los  ne- 

, gocios de 12, compañtas/ ») /complir las disposiciones 
AA 

- __A 
13 que emanaren de la Ley, de estos  Fstatutos y de 

14, las Juntas Generales de Accionistas ¡; c) Suscribir las 
    | 

Actas de las sesiones; dd) Convocar junto con E Ge- 
    IS |. 

rente General o con el Gerente a la Junta General 
ló6iL__ - 

de accionistas.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- DFL GERENTE 
A A 

18 GENERAL,- El Gerente General, además de las atribucio- 

  

19| hes concedidas para Él, en otros artículos de estos |   

20 | Estatutos , tendrá también las E 9utentes: al. Represa” 

tar a la compañía en toda clase de actos y contra- 
up — - 

ode la - 

  
     

    

  

     
     

  

  

  

22 tos en general sean civiles, mercantiles 

naturaleza que fueran; b) Fjercer todos los actos y 
3) - - - —— 

24 celebrar todos los contratos relacionados con el ob- 
    

ejer-    
   

    
       

55 jeto para el cual se constituye esta compañía; 
A 

» cer la representación legal de la compañía, judicial 

    
  

27 y extrajudicialmente; ¡intervenir en toda Clase de jui 
da —— + AA 

representando a la compañía, ya sea ésta acto- 
    

             
       

cios, 
       

    

   

 



  

  

  

  

Ala a 

     

     

   

    

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

    

    

  

    
   
  

     

  

DC A? o 0 8 

NOTER DIS , 

O 

l ra_Oo demandada; solicitar ovrovidencias preventávas; * in” PL L1Cital Laenclar vempavas; _2n7 

2 tervenir en todos los actos «que interesen compar 

+ 

" nía; ya sean de jurisdicción Voluntaria o Mco henciosa;| 

Y, en general ejercer la representación legal d 
- e - - A po - A A a | 

| 
- a | 

compañía con las facultades mas amplias Y icientes; citado orto E A UA _ AE TE: La 

Cc): Intervenir en la celebración de actos y contratos 

que signifiquen adquisición de bienes muebles e  inmue- 

. bles para la  companía, intervenir en la transferencia 

. De. 9 Y gravámenes de los bienes muebles ; intervenir en la 
+ - a o + 

Mo Fara Gea , 
NOTARIO 2do. 1() celebración de contratos de compra, venta O permuta 

Guayaquil - Ecuador - 

de ¡inmuebles de la compañía, previa la autorización de 
l 1 

p de Z co! 
l 

12 la Junta General de Accionistas conforme alo _pres- 
O — - o —— — = 

| | 

13 crito en el literal 1) del artículo Décimo Sexto de | 

" 14 estos Fstatutos; a) Girar cheques sobre las Cuentas 

PETT ATT => nn o => z 

. 15 corrientes de la Compañía, endosarlos, Ccederlos , cobhrak- 
- a me — o. — o - - o. 2 a 

0 l. los; e) Fndosar , ceder, cobrar y depositar cheques 
6 | A A A - — 

17 que hayan sido qirados a la orden de la compañía ; 

o 18 abrir cuentas corrientes en los  Pancos a nombre de 

Oo — 7 
0 19 la compañía ; f): Intervenir en la celebración de todo 

20 acto 0 contrato _ que signifiquen constitución de gra- 

vámenes sobre bienes de la compañía, previa autoriza- 
- A Árr o. nu. E cr em cra a 

22 | ción de _la Junta General de Accionistas; 9) Aceptar 

23 y endosar letras de cambio; suscribir y endosar pa- 

garés, administrar en la forma mas amplia, la  compa- 
24 y 

, ñía siguiendo siempre las instrucciones y la política; 
25 - ol 

1 

> 26 comercial que sea dictada por la Junta General de -| 
— A ——, 

27 Accionistas; h) Celebrar actos de comercio con las - 

  

  
     

   limitaciones que se dejan expresadas; 1) Otorgar por |



“ 1 _ la compañía, poderes para asuntos especiales, dentro 

     generales     de los límites de su función.- Los poderes 

1
 

  

    
     

    

   

  

— 

deberán ser otorgados previa aprobación de la Junta 
31   

4 General de Accionistas; j).- Atender con diligencia la 
  

administración de la compañía; k)- Contratar empleados 
  

  

      

SE 

o, terminar relaciones de trabajo; solicitar Visto Bueno : 

> de conformidad a lo prescrito en el Código de Tra- / ? Ñ o 

y bajo; 1) /Subrogar al Presidente de la compañía, en T 
  

caso de falta, ausencia O impedimento de éste; m)/ 

Actuar de Secretario enla Junta General de Accionis- 

9 

  

  

  

10 

  

  1 tas; n)“ Suscribir, por la compañía contratos de a- o 

0 rrendamiento; sea como arrendadora o como  arrendataria; 

13 O) Determinar los precios de venta de los productos 

14| que comercie la compañía; p) “Suscribir por la compañía, 

15 Contratos Prendarios que sean de constitución de pren . 
  

16 da, a favor de la compañía; obtener descuentos en - 

los Bancos, de documentos suscritos a la orden de 
17 

la Compañía, actuar plenamente a nombre de la  compa- 

  

  

  
    

  
  

  

  

  

  

  

  

18 

19 | nía frente a las Instituciones de Crédito, concretar 

20 créditos internos o _ externos para la compañía ; Y)/ 

>1 Suscribir todos los documentos que sean necesarios para 

22 obligar a la compañía ante las Instituciones de Cré- 

23 dito, internos O externos, con las limitaciones que 

24 se establecen en los literales 1): y m)'del Artículo 

35 Décimo Sexto de los Estatutos.-” ARTICULO VIGESIMO /.- - 

26 Está, así mismo, facultado el Gerente General dentro . 

27 del destino mercantil e industrial, de todas las  ac- 

28 tividades que constituyen el giro normal del negocio



DRA o LE AA    
  

  

  

  

      

E NOTAR Am). 

n 9 
1 de la compañía, dirigir y ejecutar las ventis dey su 

=r AE AA TL BES AY 

> productos; realizar las negociaciones de lo ; 

" 3 su distribución y establecer el lineamiento - 

4| de la política comercial y financiera de mpañ Ía 

5 y “someterla a consideración de la Junta Gener 1 de 

E—Ó _— 
| 

Accionistas ; designar a los funcionarios subalternos 
7 - | 

7 de la empresa y señalar sus remuneraciones; dictar el 

  

  a a a a — A 

  

  

    

  

    

| - 
y! reglamento Interno para la marcha de la compañía ; 

Ve. 9 | dar las instrucciones permanentes para sus diversas -¡ 

ol e (Jara ( Sra, 
NOTARIO 2do. Y LS y dependencias ; y distribuir las labores 

Guayaquil - Ecuador 

1] 

12 
se. 

  

y tareas de los funcionarios y servidores de la mis- 
         
   

    

      

  

ma; establecer cuando así lo disponga la Junta Gene- | 
                 

13 ral de Accionistas, oficinas, Agencias y Sucursales 
  => 

14 de la compañía, así como Trealizar la designación de 
ATA 

. 15 jefes para tales establecimientos; cuidar de la Con- | 
at 

    
  

   
   y  exac-      

        

tabilidad de la Compañía y de su corrección 
  

  

      

    

     
     

   
    

   

    

   
    

  

  

    
  

  

     
   

    
  

16 

17 titud; proporcionar al Comisario los datos que Éste 

o 18 precise; presentar anualmente a la Junta Ordinaria de 

$ , 19 Accionistas el Palanca General del año anterior y 

29 las cuentas de la administración; formular proyectos 
21 para la reforma de los Fstatutos Sociales de la Com 

22 | pañía y presentarlos a las sesiones de la Junta  Ge- 

23 neral de Accionistas; manejar los fondos de la Compa 

24 ñfa y vigilar el manejo de los que bajo su direc- 

: 25 ción tengan a su cargo otros funcionarios, empleados ¡ 

: 26 u obreros de la empresa, y en general, obligar vá- | 

o NS: 

27 lidamente a la compañía, sin limitaciones de ninguna | 

28 naturaleza conforme a la Ley y a los presentes Es-



j  tatutos, realizar todas las gestiones judiciales o extraju-      
   

  

    

    

   

  

  

  

    

, diciales, que fueren necesarios y convenientes para la A) y 
. H a a. a a a - a Y” 

2 formal marcha de la compañífa.- ARTICULO VIGESIMO PRIX / /. 
Io A A o e s , 

4 MFRO.- Las facultades y las atribuciones del Geren 4 Y 

5, General - no están sujetas a limitaciones constitutivaN 7 

GA X 

ol de ninguna clase, pero reguerirán autorización previa 

> de la Junta General de Accionistas para la venta 
    

S de bienes inmuebles de la compañía, así como para 

! . . . . . . 

la constitución de hipoteca, gyravámenes O limitaciones 
pa . - A ma -   

de estos mismos bienes muebles e inmuebles, no  pu- 
| - e A ON |   

¡O 

11 diendo sin tal autorización celebrar actos o contra- 

  

  

  

DO tos relacionados con los bienes inmuebles a excepción 

13 de los de arrendamiento y siempre de conformidad con 

$ 

41 lo dispuesto en el artículo décimo sexto literal 1) 

  

  < y literal m) así como también con el artículo dé- - 
  

   
    16 cimo noveno literal Cc). de estos Estatutos; para 

  

compra, venta o permuta de bienes inmuebles; para la   
    

  

AIRIS A 

18 constitución de gravámenes sobre hienes muebles e  - 

19| inmuebles de _la compañía, llámese éstos prendas 0 

20 | hipotecas o de cualquier clase que fueren actuará 

1)
 

  

1 een el Gerente General..- ARTICULO VIGESIMO sl 

37 GUNDO.-, En el evento de falta o impedimento o de 
id pa A A A A A PX A PP 

ausencia del Gerente General le reemplazará en sus 

    
  

    
     

   

   
    

     
    

    
231 A o - 

24 funciones el Gerente, por el tiempo preciso de la 

35 falta, impedímento o ausencia Oo en caso de muerte, 
    

    

    

renuncia oO incapacidad legal física permanente del 
  

     

  

      

   

  

Gerente esta General; sustitución durará hasta cuando 

   
designe la Junta General Ordinaria oO Extraordinaria 

  



AR INE SAA A 
NOTUR- O 10 

í el nuevo Gerente General; en el momento de «qué tám- 

t
r
 

  
     

hién faltare el Gerente, esta Sustitución s   

NÍ 3 cida por el Gerente Técnico; y a falta d 
  

    

    
Técnico , esta sustitución será ejercida po 
  

gerentes en el orden de sus nombramientos 

m
n
 

  

    

VIGESIMO TERCERO.- DEL GERENTE.- El Gerente “será de- 
' 

7 signado por la Junta General de Accionistas, deberá 
      a 

] 
1 
f 
1 $ asistir al Gerente General en la totalidad de sus 
  

  

    

  

Vr. 91 tareas y particularmente en el réqimen interno de 

U Fara rad 2 ” al : 6 NOTARIO 2d0. 10 a compañía, y especialmente, organizar la promoción ] 
  

Qu - Ecuador 

y venta de los productos elaborados por la empresa.             

  

    

   

  

$ 0 

La         de    Junta General 
  

| 

Accionistas y el Cerente General | 

   
     

     

  

podrán designarle campos específicos de lahores dentro 
13 
    

de la organización de la compañía, entre las que no 14 
  

se incluirá la representación legal, salvo en elocasos: 
o)     

contemplado en el artículo vigésimo segundo de estos 16 
  

17 Estatutos, en que se ejercerá la representación legal 
  

      

  

9 18l de la compañfa.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DEL GE- 

% 19| RENTE_ TECNICO.- El Gerente Técnico será designado - 

20 or_ la Junta General de Accionistas y sus deberes 

21 atribuciones serán atender con eficencia el estableci- 

22 | miento industrial de la compañía; revisar la maquina- 

23 ria y equipos de la planta industrial de propiedad de 
RR 

24 la compañía; comprobar su estado de funcionamiento 
    

  

y el eficiente rendimiento de los mismos; realizar 
  

  

  

     

    
  

25 

las instalaciones de los equipos y maquinarias ¿ Orde 
26 E _— 

| 

77 nar la producción y elaboración de los productos que j 

28 se procesan en la planta industrial; responder por 
 



  

Vi 

i__la calidad de los mismos, y en gen 

   
     

     

     
   

       

     

Al su_ cargo todo lo concerniente al funcionamiento de 
  

  

31 la planta industrial, asignará _ los trabajos a reali- 

AL zarse así como la retribución de los mismos .- 
    

TICULO VIGESIMO QUINTO ¿- DE LOS SUBGERENTES.- Al crea 
  

de    los cargos Junta General de Accio-         Subgerentes “ la 

    

    las labores > nistas y el Gerente General señalarán Y          

  

dependencias específicas de la compañfa en que debe- 
O A A e 

  

y rá encargarse, sin perjuicio de que en _todo tiempo 
A A A A A A A A 

  

  

10 asistirán en sus tareas al Gerente General al Ge- 

11 rente; en el orden de sus nombramientos les corres- 

E ponde la sustitución del Gerente Técnico , del Gerente 

o del Gerente General.- CAPITULO QUINTO.= DE LOS CO 

  

  

  

13 . 

141 MISARIOS.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.” La Junta General : 

SL de Accionistas designará un Comisario Principal y : 

16 uno suplente quienes podrán tener o no, la calidad 

i7| de Socios de la compañía; el Comisario Principal 

18 a falta de éste el Suplente, examinarán los balances 

19| libros, valores y comprobantes de la Administración de 

211 la compañía; y de todo esto presentará un informe a 
  

        
la Junta General de Accionistas, debiendo ejercer, a-      

   
   
     

     

  

     
      
   

todas las atribuciones y cumplir con todos los 

deberes que les señala la Ley de Compañías.- ARTICULQ 
    

VIGCESIMO SEPTIMO,- DE LA CONTABILIDAD.- La  contabili- 
  

dad será: organizada de un modo tal que se cumplan 

las disposiciones legales aplicables a la materia , a- 
  

     de demás acuerdo con las conveniencias de organizarse 

     la compañía en la         forma que la requieran sus autori



1í 

dades y les aconseje la 

    

     
    

1
)
 con especial miramiento a_ sus 

MEC O RGÉE JARA arma d 

NOTE¿RP.O 2 

      
    

  

técnica y práctica 4 

ejercicios. 
  

  

     

    

  

     
   

  

      

    

      

7 3 GESIMO OCTAVO.- De confomidad a lo deter 

4| artículo trescientos treinta y nueve de 

; Compañías, Vigente, anualmente se separará 

5. Ciento; de las utilidades líquidas 

3 Compañía y se destinará a Fondo de _ Reserva hasta ==. 
    

    

/ 

      A AAA A y 

A A 

   
       
  

       

    

  

     

  

         

   

       

  
      

  
  

  

   
  

            
  

  

De. y| social, las restantes utilidades las distribuirá, des- 

Asrgo Jara (ran, 
NOTARIO 2d0. 10 tinará e ¡invertirá la Junta General de Accionistas 

Guayaquil - Ecuador | 

% 11 cuidando que se cumplan las obligaciones impuestas por 

| 
P leyes tributarias y Otras, aplicables a la mate- 

13 ria. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- DE LOS  LIQUIDADORES -.- 

* 14 Para el evento que la compañía tenga Que ponerse en 

, 15 liquidación, podrá asumir estas funciones el Gerente, | 

16 de haber oposición a ello, la Junta General de Ac- 

17 cionistas elegirá a más liquidadores y se sujetará e 

9 18 todo, a las disposiciones constantes para el efecto, 

% 19 en la Ley de Compañía vigente.- DISPOSICION TRANSI 

20 TORIA .- La primera Junta General Ordinaria se reuni- 

21 rá tan pronto haya cumplido con todos los requisitos 

22 | legales, tendientes a perfeccionar la constitución de 

23 la compañía y podrá, por esta vez, ser convocada po 

24 cualquiera de los comparecientes; en dicha gestión se 

25 tratará , necesariamente del nombramiento de los Admi- | 

. 26 nistradores de la Compañía en las formas previstas | 

| 

27 en estos Estatutos así como del reconocimiento 

28 probaáición de la suscripción total y pagos por Cuenta                      
10



1 del Capital  Social,- CLAUSULA CUARTA    

    
    
    

     

    
      

       

> LA  SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.“ _ El 
  

El aL compañía ha sido suscrito en la siguiente forma: 

señor BENEDICTO ALVAREZ FIRMAT/ ha suscrito trescientasí/ 
  

  

           
  

     

  

  

+1 

| treinta acciones ordinarias Y nominativas , de un  va- 

o | 3O9r nominal de un mil sucres cada una, el señor AN z 

>| TONIO RODRIGUEZ TRUJILLO y ha suscrito setenta y ocho. 

y acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 
y 4 un mil sucres cada unas el señor ROBERTO CORNE=- 

10 JO FLOR, ha suscrito setenta y ocho _ acciones  ordina 

11 rias y nominativas, de un valor nominal de un mil 

/ - 
po sucres Cada una; el señor FLORENTINO ALVAREZ  PINTUE- 

    

13 LFS, ha suscrito sesenta/ acciones ordinarias y nomina- 

14 tivas de un valor nominal de un mil sucres cada 9 

2 na, y la señorita NUBIA FIRMAT ALBERT ha suscrito 

  

  

  

  cincuenta y Cuatro V acciones ordinarias y nominativas, 

“: un Valor nominal de un mil sucres cada  una;,- En 

consecuencia, se encuentra suscrita la totalidad de -=- 18 | 

19 las seiscientas acciones ordinarias y nominativas de 

20 un mil sucres Cada una que forman el capital social 

de la compañía, que es de seiscientos mil sucres  .- 
21 L——— - A - E A se 

m| € LAUSUTLA QUTINT A/: DEL PAGO DEL CAPITAL 
  

  

231 SOCIAL.- a): El pago de las acciones suscritas se 

24 la efectúa de la siguiente manera: El señor BENEDIC- 

o TO ALVAREZ FIRMAT, ha pagado en efectivo la cantidad 
2 -     

de ochenta y dos mil quinientos sucres; el señor AN” 
  

TONTO RODRIGUEZ TRUJILLO, ha pagado en efectivo la 

28 cantidad de diecinueve mil quinientos sucres; el se 

    

         

   



11 DEL JO Xu E JARA HA 

    

    
     

    

    
      

l nor ROBERTO__CORNEJO_ FLOR ., ha pagado en. 

     
   

   

cantidad de diecinueve mil quinientos sucref 

tt
) 

  

FLORENTINO ALVAREZ  PINTUELES, ha pagado. 

quince mil sucres; y la señorita     
   

cantidad de 
  

Y 

FIRMAT ALBERT”, ha la 

  

   

  

    pagado en efectivo    

  

sucres.- En 

  

trece mil quinientos      

  

e) brados accionistas han pagado el VEINTICINCO por cien”! 
  

  

      

y! to del total de las acciones que cada uno de ellos 

| De. y ha suscrito.- b) PAGO DEL SALDO DEL CAPITAL .- 

() í | 

90 Jara Grau suscriptores se obligan a pagar el saldo del HE 

uayaquil - Ecuador a 

social suscrito por 

| 
' 

plazo de UN AÑO contado a partir de la fecha de - l 

          

  

  

  

          

    

    

cada uno de ellos, dentro del a                  
  

     

        de esta escritura pública en el           inscripción Registro            

  

   

13 
      
    

   Mercantil mientras tanto, se expedirá los respectivos     
      

    

       14    ,           

" 15| Certificados Provisionales o Resguardos de conformidad 

16 | con lo dispuesto en la Ley de Compañías para acre” 

17 ditar el derecho de los socios por la parte pagada 

o 1g| del capital debiendo emitirse las acciones respectivas 

0 tan pronto como estén totalmente pagadas.- CLAUS U- 

LA SEXTA. DECLARACIONES > Los comparecientes - 

autorizan al señor BENEDICTO ALVAREZ FIRMAT/ para que 

dé todos los pasos necesarios para el propósito de 

cumplir con los preceptos legales hasta dejar perfec- 

  

cionada la presente constitución simultánea de la com- 

25 pañía anónima Industrial y Mercantil PRODUCTORA  INDUS- 

26 TRIAL TECNICA ( PRINTECSA ) S.A.; inclusive para  com- 
  

27| Parecer ante los 'úseñores Superintendente de Compañías 

28 Oo : sus delegados competentes, para obtener la corres- 

11



l pondiente autorización para la inscripción en el    
    

      

   
   

        
       

      

    

t
y
 gistro Mercantil, afiliación a las competentes Cáma- 

  
F— 

    

  

7 aL ras debiendo servirle , para el objetivo la copia a 
z CTA => > e 

e 

4 copias autorizadas, de esta escritura O su protocoli- 

s| ación, de suficiente título para legitimar su 4 
  

vención .- Usted señor Notario se servirá agregar 
  

  

  

    

6 doo 

> las demás cláusulas de estilo necesario para la per- . 
A 

So fecta validez de esta escritura de constitución de : 

| - . o. y compañía , así como los respectivos documentos habili-        A A A A A 

   

  

       

   

     tantes .- firmado) Moisés Cicenio Figueroa .- 

            Registro  nfímero mil novecientos     

  

    

cuarenta      
12 uno",- Hasta aquí la minuta ue ueda -| 

13 critura pública . Dejo constancia que los otorgantes 

14 se ratifican en todas y cada una de las detlaracio- ” 

IS nes que contiene este instrumento.- Esta escritu- - 
q —___- - AA 

16 ra está exenta de impuestos según Decreto Supre- 

  

17 mo número setecientos treinta y tres publicado en L— 

18 el Registro Oficial número ochocientos setemn- 

  

  

  

19 | ta y ocho del. veintinueve de agosto de mil  no- 

    

      
    
     
    

   
      
        

20 vecientos setenta y cinco . Se agrega: la Reso- 

>1 lución número cero doscientos del Minis- 

22 terio de Industrias, Comercio e Integración de 
  

mayo veinticinco de mil novecientos setenta y ocho, 

los Certificados de no adeudar al Fisco o- 
  

torgados    por 
  

la Jefatura de Recaudaciones el 

26     Certificado de Depósito Bancario _atorgado-.por el 

27 Banco industrial y Comercial de esta ciudad .- Yo, 

      el Notario doy fe, 28 que después de haber leído, en 

EL TEXTO DEFCTA PAGINA CONTINGA EN La ULTIMA FOJA



0 IS 

REPUBLICA DEL EY 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCI 

      

   

   
   

£ . 1 0) 

IMSS) 
/ MESONUCIO JA 

: EL LIRECTIOR RUC tán da AURA DLL! :L¡ISERIO Y 
DE INDUSERIZS, COMERCIO Te TIMUACION, 007 J. 

>. NN Y 

OS X ue a E ” 

de 11 131 480 de las facultades que la conorden el nmcreto Luypalo ¿A 7 
ds sejidajao de 1975, y el £fcuanío ¿Ministerial 12 663 de 20 vde/myo ds 
1976, expalido jor el Ministio de lausustrias, Luircio e inteyfación; y 

visos los 1ucretos vupraos (5 974 de 30 úe junio m3 1971, lu7h ds »” 
tire Y e 1977, el sota de eclaración us Jliveizsión nmáclolal, Ll. an. 
lícitui y da docusiantación presentaia , 

Ri: bbdd Vai 

AVIOCIZAR el señor FUEL TIO Alita. Pili ús nacionalicad española, 
¡exa que invierta com cacáctor ur LW.uSsIo. daCIaGAL, la su de Siiuciin 

ii 0/00 Sacra (3/7. 89.099,00), en el capital inicial ue la Uampaula 
EGALLORA LOST Mid (Mirra) de sr pÚÓnA a coneciculrse 
css da ciudad de <nsspón add. 

ad Cigoto social .e la exuruosea Cora la Ue: Pauli w bajos de £1- 
jisniós piéscions y otros artículos plóísticos, así ooo tamodón bu livtri- 
ción y esca. tara el ari lfnicato de este aijeto ¡odrá realizar to- 
de clase ue actos y concratos civiles, ircemuides, beamaciós $ Linmwitcia” 
ica, ¡o4rÉ martratar cródiitos internos y externos ¡41a am llación y «omús” 
volvia ta, cd su actividad Invustrial y rercantll, pocrrá tamadén ma Jar, 
dnotalar y explotar plantas isánstdiales, tamarlias o darlas eun arriendo, 
¿cd Qi, Ade Juistrar, arMaunuar O Vencer, O Lomar e dl Toda disco 
id illo iulébles, ¿mr aduldrda celta 0 y CONTAR 01141088 
mas coda Ted, 0 lar, Nacer o no hacoxr, Culirar 7 ujecuter acios y con= 
ets datada, vela rar y ejocitar contratos ue Tujnesentació, ¿year 
y Lan £n eco bad idenos Tables a imiailes, gravarlo, Liutaris 0 
ies Miradas Y Gu yc al E aelbarár cual alas cto V Sabutralo ¡ami 

Eb ¡a da Le só ACA Ls di 

ad a URANO AA PLus E UE das Caldo o Vd oda td 
Ar rs as id ao de td óu vidor y transfuair utilicades 
ad, aid dE. 
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Banco Indiste.. E tee E age a 

Guaye ll t yn besa ta 
o 

QC. Abi E COMINEA rl 

dle 

CERTIFICAMOS: Que en este Banco se encuentra depositada en 

una Cuenta de Integración de Capital para la Compañía PRODUCTORA 

INDUSTRIAL TECNICA (PRINTECSA) S.A., la cantidad de Ciento cin- 

cuenta mil sucres, que corresponde al aporte de los siguientes 

socios, señores: Benedicto Alvarez Firmat, que ha pagado ochen- 

ta y dos mil quinientos sucres; Antonio Rodriguez Trujillo, que 

ha pagado diecinueve mil quinientos sucres; Roberto Cornejo Flor, 

  

que ha pagado diecinueve mil quinientos sucres; Floreintino Al- 

varez Pintueles, que ha pagado quince mil sucres; y, Nubia Fir- 

mat Albert, que ha pagado trece mil quinientos sucres. ==o====-- 

Guayiquil, Junio 5 de 1.978 

BANCO! NDUSTRIAÍ. Y COMERCIAL 

   
Ab. Joffre 0. Coello 

Gerente 

 



o : [| 
MINISTERIO D FINANZAS 5 
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Jefatura de Recaudaciones de .....oooomomoo.... 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 
TIMBRES 

. SA o Pital Dai LUTO ao ta 

5 Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

Y 0 201 l Las 9 9 | uvUZu sy 2Y LU Ii 460897 “cualoriaia 

ao : Domicilio: Ciudad Calle y N? 
8 : 

aa Guayaquil C. Destruge 506 y Chimborazo 
Motivo de la solicitud 

  

   

    

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

    

   

      

* 

7 NM A Ll pesos 2.8 

o e. ICO Arm. . Gquil. a .29 de .Mayo......... de 197.8 
Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA.--— Que el solicitante no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo que 

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. nn 
_ _ 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE-DÍAS. 

e 

Mo SP 
as AD 

  

bot. STEP 
NOTA.— No es válido el certificado si tiene bortenek 4 pmgndaduras. 
a
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- REPUBLICA DEL ECUADOR |] O 
y 7 A ar.) y | y dd. 

ES l k 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

CENTICADO Lr NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Jefatura de Recaudaciones de ....ocommoocomoo.. A 
A A A A A A A A A A A 

  

DATOS DE IDENTIF¡CACION DEL SOLICITANTE 

      

     

   

        

— =>. Apellidos: Paterno Materno Nombres ” 
TIMBRES 

UAG Ud LL ora a da dd 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

Uy UÚ/LUSUG yy oCuavoPlulia 

Domicilio: Ciudad Calle y N* 

1 1 
MR Guayaquil Calle EH y Ave. 4ta.(Cíidd. Kennedy) 

8 2 A 7 Motivo de la solicitud 
. 8 

A CONSTITUCION DE COMPAÑIA o 

ST rm Nou o. 

JOR O O o in  Gquil, a .25 de ...Mayo........ de 1978 
y 5 “vóy Firmaxll solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL Diz RECAUDACIONES DE .....0.oocccccncccrcnoros 

  

CERTIFICA.-- Que el solicitante no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo que 

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

A 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUIN£HE-DTAS.       

5
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1 o 
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haz , e Lo A 
NOTA.-- No es válido el certificado sí tiene borrónes y enmendaduras. 

,
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REPUBLICA DEL ECUADOR O: ly Formplario 0 

A - 1 Ml JA £srmrioO ¿a 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

; 

      

   

/ CERPFIFPICADO DE NO (ADEUDAR ¿ 

Ñ Jefatura de Recgudaciones AB corocorccor co coo. 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

A Apellidos: Paterno Materno Nombres 
TIMBRES 

COULNDTO Cooa Juldo doBidio 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalid 

Lo a 4001102924 24 O 59811 acuatóriana 

: 9 ] Domicilio: Ciudad Calle y N* 

1.) EE 

o tuayaquil C. Ballén 1811 y J. Mascote 
Motivo de la solicitud 

   

      

   

  

   

     
    

    

-Gquil, 225. de ...Mayo-....-* de 197.8 

Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......c.oomomnaccnnanosos 

CERTIFICA. -—- Que el solicitante no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo que 

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE D TS 

    

  

     Ma eta 
a ed A 

A aci RUAYAP 

E. e . A tree na retener 

SELLO DE LA A? Vr a SIN Jefe de Recaudaciones 
: LaBER 1... DUMAS 

OFICINA oe e E o 
? 

a 
YA. ES 

NOTA. No es válido el certificado si tíene bonrón8sYo* ermiendaduras. 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

1 CERTIMICADO SÉ NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Jefatura de Recaudaciones 4e .....ooommmoocooo 

o 

  

A A A A A A A A A A A A A 5 5 o e 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

, 

  

— Apellidos: Paterno ” Materno Nombres 
TIMBRES 

da Vo La 2 Us a UR e O EN] 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

vasajorte 12 yulv/ lag 12021) Lp Uda 

Domicilio: Ciudad Calle y N* 

1 1 , 
9 9 (ueyugui l C. Destruge 500 y Chimberazo 
17 NM z Motivo de la solicitud 3 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

      

      
   

  

La TZ 4 7 . , 

Lor m.s cnn Gquil)-- 2 25 de  MAyQ-....... de 1978 

“Firma del solicitante Fecha de presentación 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....ocoococnccnrosomoso 

CERTIFICA.-- Que el solicitante no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo que 

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS, TOS - 

) 
Y 

e 
yd 

7 

> 
A o ras 
PA 

éx O WELL    

  

¿IATA RA 

ES A 
Ñ 2 -” Jefe de Recaudaciones 

. a Eo AA CDA 
NOTA.— No es válido el certificado sí tiene borrones o enmendaduras.



REPUBLICA DEL junor 

A >  —— 

MINISTERIO DE FINANZAS 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

mo. / 

Jefatura de Recaudaciones de .......ooommmoo.. 

-—— Apellidos: Paterno 
TIMBRES 

¿dla Y 

Cédulas: Identidad 

(yLladoo 7) 

Domicilio: Ciudad 

GuayundJ 

Motivo de la solicitud 

O
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ye JO UE sora A 
NOT: R,)O 2d A Lao 

CORETUCADO DE NO ALEUDAR 

  

Materno Nombres 

dócil cdrada a di 

Tributaria Libreta Militar Nacionalida 

EURO 183338 ñ 
Calle y N* , 

C. Destruge 500 y Chimborazo 

o] CONSTIPUCION DE COMPAÑIA 

E sii | 
; e Eb 4 3 pr 

a a / 
CE elder dal lides «Gquil,. a 29de Mayo... de 19% 

IAN Firma del solicifante Fecha de presentación 
  “4 ¿ mo mo 

. 
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. 
' 

A 
A
A
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SELLO DE LA 

      

OFICINA    

La JEFATURA PROVINCIAL 

CERTIFICA. — Que el solicitante no adeuda, 

ESTE CERTIFICADO Es VALIDO POR QUINCE_DiXS 

, 

  

DE RECAUDACIONES Di 

a la fecha, cantidad alguna en lo que 

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

y 
“A 

0 

  

Ara pr rr rr 

dG 
e P le de Recaudaciones 
Lo .o 7 

Je eo sp TE 

: Colada 

NOTA.-- No es válido el certificado si tiene bonrones Y enmendaduras.
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5 voz alta, toda esta escritura 0 los 
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> éstos la aprueban y la suscriben conmigo 

oq [ en un solo acto.- FEnmendado: Pancaria otorgado vor A 
A lo - _ o o e o. a 4 
  

CLAUSULA-tendrá-también-de entre-PFONICA (PRIMPTOCSA)-desiqnarán- 
A > Lo A (A   

Ñ copropietarios=-mavoría-DTL PRESCTDPNPPL OL GPRENTE GENFPRAL= 
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NOTARIO 2d0. |) ' 

uayaquil - Ecuador 

  

  

  

  

A / a 
- 14 per ur .C > NS: 

- ) 

  

  

  

  

    
     



TORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta TERCERA 

copia en dieciséis fojas rubricadas por mí el Nota- 

rio, en el lugar y fecha de su otorgamiento.- 

      

   

CENUIFICO: que la cunpliniente de le ordenado 
9164, dictada el dies y seia de ostubre de 
co por 
ra pública de fejas 10.877 a 10.908, nlmero 
til, Lábro de Industriales y anstada bajo el 

CENTIFICOS Que eon fecha de hoy, he sre 
esta essritura pública, en y4ny 
to 733, dietado el veinto y des de/ageste y 

y cines per el señor Presidente República, publicado en el No» 
gistro Oficial mámero 978 del le y move de agosto de nil nove» 
dientes setenta y cines.» Cesfagúl, a veinte y mola de ostubre de 
má1l novecientos setenta y adhyí- El Registrador Mereentiloo ) Y 

dl 
DAADO—HESTOR ATBUEL ALGAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Én GuayéQuil 

  

CLRTIFICO: Que confoet 16 hey, y ó erchivado el Certificado de - 
afilinción a la Cínmara de cda ado de aa 
TRIAL TECNICA (PRINTECSAJS “Quijaquil, a veinte y seís de ostu= 

APLI y 

bre dejull nevonisutes ente 7 AS 

A HESTOR_MIBUE 
Registrador Márcantil d 

     



CERTIFICO+ (ue en el Diario "EXPRESO" en su edición correspoz 

dience al día Miércoles ocho de Noviembre de mil novecientos se 

tenta y ocho (Año 6 N2 1,933) se ha publicado el extracto de la 

escrítura pública de Constitución de la compañía anónima denomi 

nada " PRODUCTOMA INDUSTRIAL TECNICA (PRINTECSA) $ A”, econ la- 

razón de su aprobación. - Guayaquil, Noviembre Y de 1.978.- 

 


